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COMISIÓN DE MEDIACIÓN 

POLÍTICA NACIONAL DE LA LECTURA Y EL LIBRO 

2015-2020 

 

 

Coordinadores: Javiera Silva 

Moderadora: Francisca Navarro.  

Sistematización: Daniela Jara 

Lugar: Estación Mapocho, Sala María Luisa Bombal 

Fecha: 20 de junio de 2019, 11:30 horas 

 

 

 ASPECTOS GENERALES PLANTEADOS EN LA COMISIÓN 

 

1. Se informa de la realización de Mercado CHEC 2019: 1, 2 y 3 de octubre. País invitado, 

Colombia. Se enviará link de convocatoria cuando esté disponible. 

2. Se informa sobre el encuentro del Plan Nacional de la Lectura que se realizó en junio recién 

pasado y donde participaron los encargados de los planes regionales de lectura, quienes se 

vinculan interinstitucionalmente y con agrupaciones de la sociedad civil a nivel local. 

 

 

 REVISIÓN DE LAS MEDIDAS 

 

Medida 3: Impulsar y visibilizar los sistemas de capacitación y formación continua de los 

mediadores de la lectura, que contribuya al fomento lector y a la sostenibilidad del Plan en el 

tiempo. 

 

Se establece: 

 El documento de oferta formativa actualizado se encuentra en el siguiente link: 

http://plandelectura.gob.cl/wp-content/uploads/2019/04/Calendario2019_nacionalFINAL_web.pdf.  

Se solicita a la comisión apoyar su difusión. 

 

http://plandelectura.gob.cl/wp-content/uploads/2019/04/Calendario2019_nacionalFINAL_web.pdf
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 Desde varias regiones, este año está presupuestado realizar un seminario de mediación de la lectura. 

En estas instancias se espera levantar información sobre los perfiles de los mediadores que asisten y 

forman parte del ecosistema regional. 

 
 Ya se cuenta con una versión final del formulario para el levantamiento de información de mediadores 

de lectura en las diferentes instancias de trabajo que se generan desde el Plan de la Lectura y también 

online. Se puede acceder desde el sitio web del Plan: http://plandelectura.gob.cl/actividades/registro-

de-mediadores-de-lectura-2019/. 

 
 La subcomisión encargada de revisar las bases de la línea de fomento lector y/o escritor del Fondo del 

Libro, presentó una primera propuesta. Se enviará una versión final a la Secretaría del Libro para que 

en la próxima reunión de comisión- en septiembre- se pueda presentar una respuesta institucional a la 

propuesta. 

 
 

Medida 18: Promover la incorporación de la lectura en los proyectos educativos a través de las  

comunidades educativas, con especial énfasis en los profesores. 

 

Medida 21: Promover la incorporación en la normativa de acreditación de las carreras 

docentes en las universidades, los procesos de comprensión lectora en los egresados y velar 

porque se cumplan los estándares orientadores del Mineduc. 

 

Medida 22: Incentivar la incorporación de la materia o curso de mediación de la lectura, 

fomento lector, y uso de bibliotecas, como parte esencial de la formación inicial docente, en 

todas las carreras de pedagogía en universidades del país. 

 

Se establece: 

 Se revisó la propuesta de un encuentro formativo-informativo dirigido a directores de carrera de 

universidades de la Región Metropolitana, sobre fomento lector y mediación de la lectura, elaborada 

por la subcomisión a cargo. 

 Dentro de las sugerencias realizadas se encuentran: 

o Convocar a directores de carrera y a responsables de la didáctica pedagógica en la carrera, de 

pregrado. 

o Mincap y Mineduc serán los encargados de convocar la reunión. 

http://plandelectura.gob.cl/actividades/registro-de-mediadores-de-lectura-2019/
http://plandelectura.gob.cl/actividades/registro-de-mediadores-de-lectura-2019/
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o Junto con la invitación, plantear 3 ó 4 preguntas para levantar información de las carreras, en 

relación al fomento lector.  Esto reemplazaría la propuesta de levantar un catastro. 

o Si la Seremi de Cultura RM, dentro de suPlan Regional de Lectura, realiza un curso e-learning de 

mediación de la lectura que tiene entre sus objetivos para este año, se podría solicitar una 

cantidad de cupos para invitar a las universidades. 

 La propuesta se compartirá con la comisión y se recibirán comentarios y propuestas de preguntas a 

realizar a los directores hasta el 26 de julio. 

 La subcomisión transformará la propuesta en un programa (incorporando las metodologías de trabajo)y 

enviará a la comisión el 5 de agosto.  

 

 ACUERDOS GENERALES 

 

1. Se solicita apoyar la difusión del documento de oferta formativa presente en la página del Plan de la 

Lectura: http://plandelectura.gob.cl/recursos/oferta-formativa-en-fomento-lector/. Responsable: toda 

la comisión. 

 

2. Ya se cuenta con una versión final del formulario para el levantamiento de información de mediadores 

de lectura en las diferentes instancias de trabajo que se generan desde el Plan de la Lectura y también 

online. Se puede acceder desde el sitio web del Plan: http://plandelectura.gob.cl/actividades/registro-

de-mediadores-de-lectura-2019/. 

 

3. La subcomisión encargada de revisar las bases de la línea de fomento lector y/o escritor del Fondo del 

Libro, presentó una primera propuesta, la cual se enviará a la Secretaría del Libro para que en la próxima 

reunión de comisión en septiembre, se pueda presentar la respuesta de la institución. Responsables: 

Trinidad Cabezón, Luz Reyes,  Javiera Silva y Secretaría del Libro. 

 

4. Se sugieren los siguientes puntos a la propuesta de encuentro sobre fomento lector para directores de 

carrera:  

a. Convocar a directores de carrera y a responsables de la didáctica pedagógica en la carrera, de 

pregrado. Responsable: Secretaría del Libro, Mineduc. 

http://plandelectura.gob.cl/recursos/oferta-formativa-en-fomento-lector/
http://plandelectura.gob.cl/actividades/registro-de-mediadores-de-lectura-2019/
http://plandelectura.gob.cl/actividades/registro-de-mediadores-de-lectura-2019/
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b. Mincap y Mineduc serán los encargados de convocar la reunión. Responsable: Secretaría del 

Libro, Mineduc.  

c. Junto con la invitación, plantear 3 ó 4 preguntas para levantar información de las carreras, en 

relación al fomento lector.  Esto reemplazaría la propuesta de levantar un catastro. Se recibirán 

propuestas de preguntas hasta el 26 de julio. Responsable: toda la comisión. 

d. Se podría ofrecer participar del curso e- learning de mediación que está desarrollando la Seremi 

de Cultura RM. Responsable: Secretaría del Libro. 

 

5. La subcomisión transformará la propuesta en un programa (incorporando las metodologías de trabajo)y 

enviará a la comisión el 5 de agosto. Responsable: Javiera Silva, Claudia Olavarría, María José 

González, María Pinto, Allyson Gamonal. 

 

6. La próxima reunión de la comisión será el 26 de septiembre de 2019 en la sala María Luisa Bombal de 

Estación Mapocho. 

 PARTICIPANTES A LA COMISIÓN DE TRABAJO DE MEDIACIÓN, 20 DE JUNIO DE 2019 

 

  

N° Nombre  
Apellido                     
Paterno 

Institución                                                                        
que representa 

Mail 

1 Javiera Silva  javierasilvahauyon@gmail.com 

2 Claudia Olavarría Biblioteca Escolar Futuro Claudia.olavarria@uc.cl 

3 María de la Luz Ortega SECH Maluortega.fotografia@gmail.com 

4 Omar Sarrás Cámara chilena del libro 
libreria@clepsidra.cl 
omarsarras@gmail.com 

5 Trinidad Cabezón Fundación Había una Vez tcabezon@fhuv.cl 

6 Luz Marina Valderrama Consejo del Libro luzmarinavaa@gmail.com 

7 Francisca Navarro Consejo del Libro Maria.navarro@cultura.gob.cl 

8 Daniela Jara Consejo del Libro Daniela.jara@cultura.gob.cl 
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